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El pago de los subsidios maternales y el reembolso a los empleadores de subsidios y cotizaciones, sólo se podrán ejecutar con
cargo a las cuentas corrientes exclusivas.
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A. PAGO DE SUBSIDIOS

Las entidades deberán pagar a los bene8ciarios los subsidios maternales mediante el pago directo a éstos, a través de
cheques u órdenes de pago nominativos a nombre del bene8ciario o por medio de depósitos en las cuentas corrientes, de
ahorro o a la vista de los respectivos bene8ciarios en caso que éstos así lo soliciten. Los depósitos sólo podrán efectuarse con
un cheque nominativo o a través de transferencias electrónicas de recursos.

Se entenderá por "Orden de Pago", aquella instancia en la cual la entidad pagadora de subsidios maternales conviene con
una institución bancaria el pago de éstos a los bene8ciarios. La vigencia será de 60 días, contados desde la fecha en que
queda disponible en el banco el dinero para su retiro, y no será extensiva a los reembolsos de subsidios a los empleadores
del sector público y privado. El convenio antes citado, debe contemplar a lo menos la información requerida en el archivo
plano N°2 del Anexo N°2 "Nóminas de respaldo", del Título I del Libro VII, respecto tanto de la identi8cación del bene8ciario
como de la transferencia de fondos.

En caso que el bene8ciario opte porque el subsidio le sea pagado a través de un depósito en cualquiera de las modalidades
señaladas, la Entidad deberá obtener del trabajador una autorización 8rmada por él en tal sentido, en la que se indiquen los
nombres, apellidos y run del subsidiado, la fecha de la autorización, el número y tipo de cuenta en la cual autoriza el
depósito de los subsidios, el nombre del banco a que corresponde la cuenta y la dirección del correo electrónico del
subsidiado, si lo tuviere. Para ello, las entidades deberán diseñar y poner a disposición de los bene8ciarios, un formato de
"Autorización de pago del subsidio a través de depósito en cuentas bancarias corrientes, a la vista o de ahorro", a 8n de que
éstos lo adjunten a las respectivas licencias médicas.

La vigencia de dicha autorización de pago tendrá un plazo de duración de 18 meses, contado desde el inicio de la licencia
por reposo prenatal.

Será responsabilidad de la Subsecretaría de Salud Pública, de las Instituciones de Salud Previsional y de las Cajas de
Compensación de Asignación Familiar, comunicar oportunamente a los respectivos bene8ciarios la utilización de estas
modalidades de pago autorizadas en los casos que decidan adoptarlas.

Las entidades pagadoras de subsidios no podrán utilizar una modalidad de pago diferente a las indicadas para pagar los
subsidios correspondientes al Sistema de Subsidios Maternales y deberán mantener los documentos que acrediten el retiro
del cheque por el bene8ciario, la rendición de las órdenes de pago emitidas por la institución bancaria o el depósito del
subsidio en la cuenta de éste, según corresponda.

B. REEMBOLSO A EMPLEADORES

Tratándose de los subsidios y cotizaciones a reembolsar a las entidades del sector público y municipal, o de los subsidios a
reembolsar a entidades empleadoras del sector privado que tengan un convenio para el pago directo de dicho bene8cio a
sus trabajadores, las entidades pagadoras de subsidios deberán efectuar el pago correspondiente dentro de los diez
primeros días del mes siguiente a aquel en que se haya ingresado la presentación de cobro respectiva, utilizando las
modalidades de pago dispuestas en el literal A) precedente, con excepción de la Orden de Pago.

Al respecto, cabe tener presente que las entidades pagadoras de subsidios no deben emitir cheques ni efectuar depósitos
con anterioridad a la recepción de la solicitud de cobro por parte del empleador.

Los reembolsos a empleadores que comprendan subsidios de uno o más trabajadores, por los que se emita un solo cheque o
se efectúe un solo depósito por el conjunto de bene8cios pagados, deben estar respaldados con una nómina en que se
indique el número y fecha del cheque extendido (que debe ser nominativo a nombre de la entidad empleadora) o el número
y fecha de la transacción efectuada a la cuenta de la entidad empleadora, y se identi8que a cada bene8ciario con su RUT,
nombres y apellidos y se señale el monto del subsidio pagado a cada uno de ellos y de las cotizaciones en los casos que
corresponda.

En todo caso, las entidades pagadoras de subsidios también deberán obtener de las entidades empleadoras una



autorización para el depósito en cuenta bancaria de los respectivos reembolsos, 8rmada por el representante legal de la
empresa o servicio público correspondiente, o de quien éstos designen, en la que conste el nombre y RUT de la entidad
empleadora, la fecha de la autorización, el número de la cuenta corriente en la cual autorizan el depósito de los reembolsos,
el nombre del banco al que ésta corresponde y la dirección del correo electrónico al que se le comunicará que el depósito
está efectuado, cuando se pague a través de transferencias electrónicas.

Dado que los empleadores solicitarán reembolsos en forma habitual, las autorizaciones podrán ser permanentes, debiendo
las entidades pagadoras de subsidios conformar una base de datos de cuentas corrientes de empleadores.


